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8 cuartos. 

inscríbese en ta imprenta del editor, 
calle de la Trinidad, n.* iO,á o rs. 
al mes para tos subscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, jr A 2 tos 
de fuera/raneo de porte. 

lias reclamaciones, anuuaos y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dírijirse á SSL 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 

B O L E T O OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E L O S M A R T E S , J Ü E V E S Y D O M I N G O S . 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

Gaceta de Madrid número io-;3. 

* Doña Isabel I I , por la gracia dc Dioa y por 
la Const i tución de la monarqu ía español a, Keina 
de.laa Espadas , y eo su real nombra y durante 
ao menor edad la Reina V iuda au Madre Doña 
María Criatina de B o r b o n , Gobernadora de) reí* 
n o , á todos los que las presentes «¡eren ó enten
dieren, sabed: Que las Cortes ban decretado y 
¡Nos sancionamos lo siguiente: 

Laa Corles t en uso de aus facultades, bao de> 
cretado lo siguiente; 

Ar t . 4.* Se prohibe l i compra de buques es-
trangeros para el aervicio del estado, lauto de 
vapor como de ve la , con la sola escepcion de 
aquellos qua se necesiten con urjencia para las 
atenciones militares de la guerra actual en las) 
costas de los dominios españolea- p | ,|, 

A r t . 2 . ' Del mismo modo se renueva la pro
h ib ic ión de matricular buques4 mercante! de cpns-
trucciou Bstrangera, y solo pod ían .ma l r i cu l s r s e 
y navegar con la bandera nacional los const ru í -
doa en los domttiios de España y laa pte*as. j * 
i j L r U ; 5 / Quedan derogadoa «I a f l r 590 J a l 
eód tgo de comerc io , y cuantas ó rdenes ó di»p«?f 
s ic íont* se opongan á lo decretado eo «1 anterior.* 

•Art. Jln Escep túau i e ún icamente de esla regla 
'aquellos buquea cu^a matricwlacion ealsi jr« hqy 
pedida al Gobierno con las condiciones aiguieotes: 
í / q n e dieboa buques sean yn propiedad de la 
persona; que aol ia iu la gracia at tiempo de impe
t ra r la ; ? . É que para obtenerla se ha de o b l i g a r á 
trasladar, * u domici j io á cualquiera punto de lo» 
dominios eapaflolea, ain que liasta haberlo ejecu
tado, pueda concedtiraele Ja gracia: V que todo 
buque estranjero, una vei matriculado an los do-

minios espartóles, habrá de pertenecer siempre al 
pabellón español . 

Ar t . 5.* Loa buques españoles no p o d r á n ca
renarse eo países estranjeros, esceptuando los caW 
soa siguientes: 1 / en el de gruesa averia sufrida 
en la mar por temporal ó abordaje, sin poder ar
r i b a r á puertos de los dominios de E s p a ñ a , tal 
que necesite carena ¡ 2.* en el de varada é la en
trada ó saiida de un puerto ó fondeadero estran
jero, ó enana cosita; a b o r d a j e ó averiaaufrids) 
por temporal deotro-del mismo; 5.' en el de ha
ber permanecido dentrodeun puerto ó fondeade
ro estranjero, cuando menos un a ñ o , por causea 
que imposibilitaren au salida, ó por incidentes de 
guerra. 

A r t . 6.* Los capUenes de buques que se ha
llen eo alguno de lo» caaos espresados en el a r t i 
culo anterior , deberán acreditarlo ante los con* 
aulea de la n a c i ó n , y estos cerciorarse por los dia
rios de vilacora y n a v e g a c i ó n , declaraciones de 
las tripulaciones y pasajeros, reconocimiento 
facultativo en el primer caso; y en los demás por 
el mismo reconocimiento y por los informes de 
Jas autoridades mar í t imas de puertoa, y por su 
-propia conv icc ión , sin causar por eate motivo 
gasto alguno, i los capitanes de buques, 
-j A r t . 7.* Acreditado ante loa cónsules ó apen> i 
les consulares lo «apresado en el articulo prece
dente, l ibrarán asios uo testimonio fehaciente de 
ello ¿ los capitanes de los buque» ; espresando en 

M la carene, ó composición que ae Ies ba ja dado 
y su coste; remitiendo los mUmoa cufian tea. una 
copia de;aata^teatirnonio al gefe de la mat r ícu la á 
que perleoezcael buque, que d i spondrá ae anote 
literal en au « t ien to . p 

Api. 8 / Queda permitida ppr, a k o r a , .libréele 
todo cjereclio d í . f u t r a d e ^ la in t roducc ión e le)»* 
máqn inas necesaria», pera lúa buques de vapor, 
los flue deberán conati airse eu España . 

•i s i * i 
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Reina Gobernadora.—En Palacio i ii A* 
bre de 4837.—A D. Javier de Ulloa n ° V , e , n -

A r l . 9." E l Gobierno propondrá á las Corlea 
lo que conceptúe mejor para que tenga cumplido 
electo el art. 9 , l l u í . ' de la ordenanza de matri
culas de mar de 1802, á tin de fomentar la cons. 
truccion naval española. 

Lo cual presentan las Corte* á S. M . puraque 
tenga: é bien dar su tañeron. Palacio de las mía-
nae*--4dde octubre de 1857. — Juan de Muguiro, 
presidente, —Cristóbal de Pascual, diputado se-
cretario.'-T AntoniaMaria García Blanco, dipu
tado secretario. « P a l a c i o 28 de octubre de 4837. 
—Publiquen como l e ^ . - M a r i - C m l i n a . - ^ i n o '¿¿¡¡¡¿¡fr 
ministro de Gracia , Justicia, Pablo Mata VíglL | ^ J n c i 0 M t t t Q ? h ^ ¡ ¡ ^ ¡ h™ á™*-

Las Cortes, en uso de sua facultades, han de-

• i Jd. numero I O J 8 . 

nDofi» Isabel I I , por la R r . c i a de Dio. v „ 
la ConstiLucion de la monarquía eapafiol. ii • 
de U l E ípañ -a , y ta si, nombre Don.' M * 
Cristina de Borbon, Reina Kegente y GüUrri .d ' ' 
ra del reino, á lodos los que las présenle, vi .r . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des , asi ciules como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dtgtirdad, que guarden y ha* 
gan guardar, cumplir y ejecutar la presenle.ley 
en todas sus paites. Tendréislo entendido y dis
pondréis se imprima, publique y circule.—Está 
rubricado d é l a real mano—En Palacio á 4.* de 
noviembre de 1837 ,—A D. Javier de U l l o a , . 

1" 

•Dona Isabel1 I I , por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, Reina 
de la» Españas, y en su Real nombre y durante 
so/ menor edad la Rema Viuda au Madre Doña 
María Cristina de Borbon, Gobernadora del rei
no, í todos los que las preseote* vieren y en* 
teodieren, sabed:1 Que las O r l e s han decretado 
v IVOÍ sancionamos lo ai goleo te; 

Las Cortes, eo uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente: ******* 
• Artículo único. La preferencia de pagos que 

establece et art., 44 de la ley de 7 del presente 
mes, en favor de Us asignaciones de embarco y 
viudedades de mariné, rietuj entenderse con arre-
g l o i las primeras, que serán sa ti-fechas con toda 
la puntualidad posible, como ración ó asignación 
para alimento del oficial embarcado^ y que Jas 
•segundas deben ser atendidas con la misma pre^ 
fe renda que Us pagadas por los demás ramos del 
eatado; todo sin perjuicio deJ la nivelación de pa
gos ordinarios preieauda en el articulo 2 . a de la 
referida ley. Lo cu salpresen tan Us Cortes á S. M . 

Ciara que tenga a b ie ldar su unción. Palacio df 
as mismas á 30 de octubre de 4837-4 — Juan de 

MftgiJÍro, presidenta —Crislóbat de pascoal, d i -
puta ío secretario.—Aníonio Mari* García Blas>-
co, diputado seerera rio.—Palacio 2 deno\ iembra 
de 483?,a-PubHqoese coma ley.—María Cristi
na, — Como ministro de Gracia y Justicia, Pablo 
Mata Vi j i l , n loi i*-?t ; » J i 

Por tanto maridamos á iodos los tribunales, 
|ir^tictas,: jefes, gobernadores y demás eutorida-
Q>% ani civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera e tW'y dignidad,Iqoe guarden y bagan 
guardar, cumplir'¡j ejecutar la presente ley en to-
c iWWfjar te i . Tendí Asta- entendido t y rlíapot}* 
dreia se mprrnía^r jbbt iq t je y circule.-— Yo°la • 

cretado lo siguiente: 
Art . 4.* Se aplican para cubrir el déficit de 

B 7 M 9 8 , H 3 rs. y 34 m.a. vn. que ae p r e s i ' 
entre los gastos y recursos del año corriente-
4.* Por subsidio extraordinario de guerra en Lu 
islas de Cuba y Puerto Rico proporciona lineóte 
60 millones. 2 * Por producto de bienes de co* 
muñid a dea relijiosaa eo las i&Us de Cuba y Puer
to R i c o , para cuya venta se autoriza al Gobierao 
basta en cantidad de kO millones. 5.* Por ídem 
de las campanas de cooventos suprimidos en ia 
Peninsula 4 2 millones. V Por idem de la venta 
de acciones del banco de San Fernando pertene
cientes á los propioa y pósitos de varios pueblos 
con calidad de reintegro á su debido tiempo, 
6.300,400, 5 / Por la contribución est ra ordinaria 
da guerra 456.598,012 rs. y 31 mrs. 

Art ; 2 ° E l Gobierno propondrá desde luego 
á las Cortea el modo de llevar más oportunamen
te á efecto el mencionado subsidio estraordinano 
de guerra y venta de bienes de comunidades re
ligiosas eo laa islas de Cuba-y Puerto Rico*, coo 
presencia de la riqueza de aquellos países, y su 
situación política y económica, 

1 Ar t . 3.* Asimismo presentará la distribución 
por provincias de la referida contribución extra
ordinaria de guerra, y las bases sobre que bata 
de bacerse el repartimiento én los pueblos, aa-
mentando a ta cantidad que ames queda indicada, 
la de "147.388,2*4 rs. par» el> reintegro del im
porte de la anticipación y delMCdiodieimO.com-

Í
-rendidos uno y otro en el cálculo de ingresos de 
os cinco meses últimos del presente aflo. Lo cirai 

presentan las-Cortea á S. M . para que tenga * 
trien dar su sanción. Palacio de Jas mismas 3 di 
noviembre de 4837. 

Por u n t ó mandamos á todos tos tribunales, 
Justicias, jefes, gobernadores y demás an tonda-
des, asi civiles1 cc-rao militares y eclesiásticas, « 
cualquiera clase <¡ dignidad,quo guarden y naga 
guardar, oun>pllr y ejecutar U presenté ley * 
todas ana parleí . í e n d r e V o entendido para j» 
cumplimiento, y dispondreit se imprima, p» 
cjnaí V circule.—Yo fa Reina ' < ^ n ú c ^ ' T x ¿ . 
Palacio í fl dé noviernbré de 4 8 5 7 . - A D. 
cío María de Seisas, ' <' 
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i: 
mneccion G E N E R A L DE ADUAWAS'T RESGUARDOS. 

Por «1 ministerio de Hacienda se ba comuni
cado ¿ esta dirección con fecba 8 del actual la 
real orden siguiente: 

Conformándose S, M . la Reina Gobernadora 
con lo propuesto por esa dirección general en 28 

( 5 ) 

cia de Castel lón de la P lana , que comprende <a 
\ nota cjue acompañaba , y son los opte mas se dis

tinguieron el 4 7 de junio anterior contra la fac<* 
cion del Serrador; dando conocimiento al minis-

S teño de la Guerra de esta soberana resolución y 
*-! de los nombres de los agraciados para que se lea 
^ puedan espedir los correspondientes diplomas, 

asi como al carabinero Pascual Navarro que lo 
jt fue por real orden de 44 de julio. Pe orden de 

S. M lo digo á V . S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. L a que comunico á V . S- para 

" L su noticia, y satisfacción de los interesados. Dios 
H guarde a V . S. muchos anos. Madrid 4 0 de DO* 

KU 

ir 

* 

ÍÍ 

f 

t 

viembre de 4837.—> Jóse de San M i l l a n . — S r . i n 
tendente de Castel lón de la Plana. 

Por el mioiaterio de Hacienda se ha comuni
cado á esta di rección con fecha 8 del actual la 
real orden siguiente: 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de la 
brillante acción sostenida contra 80 contraban
distas por ik carabineros de la comandancia de 
H u e l v a , á las ó r d e n e s det capi tán D . Santiago 

Á P i c ó , de conformidad con lo espuesto por V . S. 
j en 29 del p r ó x i m o pasado, se ha servido resolver 

qne se deo las gracias á todos en su real nombrej 
y que se tenga presente este servicio para adelan-

f tai los en su carrera. r 

De real orden lo comunico & V . S. para su 
i inteligencia y efectos confu ien tes - L a qoe traa-
f la-Jo á V . S. pera su inteligencia, y satisfacción de 
' los interesados. Dios guarde i V , S. muchos años. 
i M a d r i d 40 de oovtemtre de 4837. — loté de San 

M t l l a n . — S r . intendente de Huelva. 
a T av i__ j i i ] * J * • m *m i w M p̂av I ' 

aUfUSTEftlO DE LA GOñhR N AO DE LA P£HirfSULA« 

Cuarta tecaon. 

He dado cuenta á S. M . I* Reina Gobernado-
1 re del oficio del gefe pol í t ico de L o g r o ñ o , que 

V, £ . a c o m p a ñ a con el suyo de 2* del mes úl t i 
m o , manifestando las razooea que asisten para 
que se a m p l i é por este afio académico el estudio 
privado concedido enterioimente i Jos esludien
tes de laa facultades; de filosofía y teolojia en la 
«apresada provincia* y enterada S. M . de los po
deroso* motivos que concurren a favor de esla 
aollcrtnd , be tenido á bien otorgarla, según pro
poner te d i r e c c i ó n , mandando t a m b i é n , de con
formidad con U m í s i n a , q w l » p róroga 

i 

se haga eatenaiva i todos los pontee qne disfruta
ron de igual beneficio en el curso anterior , y en 
los mismos términos y bajo las mismaa reglas que 
les fue dispensan. De real orden lo digo á V . E , 
para sp conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 8 de 
noviembre de 4837.—Sr. presidente de la direc
ción general de estudios. 

ARBITRIOS DE * M O L T 1 Z A C 1 Ü F » 

Anuncio núm. 87. 

FINCA? PARA CUYO REMATE SC 5EÑALA DIA. 

Por providencia del señor intendente de esta provin
cia ie ha señalado pira el remate de Ja finca que ao 
eapreiarí et dia 17 de enero próximo* desde las nuce 
baila tai doce de >n mañana en las cua l consistoriales 
de eata ciudad, ante et señor juez dc primera instancia 
y escribanía de D. Patricio Pareja, coa asistencia del 
comisionado principal de arbitrioi de amortización y ci
tación del señor procurador síndico, i saber: 

Una caía en esta ciudad, calle de la Circel pdhJica, 
contigua í Ja misma, que pertenecid al convento de 
monjas de Madre de Dios, tasada en venta en 30.7.18 
reales y en renta en i.aoo rs. 

Lo que se anuncia a] pdblico ú fin de qae loi que 
apetezcan la adquisición de citada finca acudan á hacer 
sus proposiciones al paraje señalado en el dia y hora 
eipreiados* Toledo 17 de diciembre de 18^.—Kí comi-
aionado principal de amortización, Pascual Nono de la 
Rosa. 

Concluye la Vita de los electores que han tomado 
parte en tas segundas elecciones para senado* 
res y diputados á Cortes por esta provincia. 

DISTRITO E L E C T O R A L D E AJOFRÍN. 

n . Agustín Gallego:'-
D. Antonio Avila. 
D. Antonio Hernández'. 
V. Aniceto Sánchez. 
D. Antonio Rojas, 
D. Angel Miguel 

D . CJTIOB IVIartin Maestro, 
I V Celedonio Martin Criado. 
D . Cirios López ríe Santos. 
D^Oesíreo López Palencia. 
D. Caliito Qmróa. 
P Cayetano Jiménez. 

D. AgústinPérezdelaSérna D. Cirilo López. 
D„ Alfonso Vdbenes. D . CaiiroiroLópezMariscal 
l l AguslinRodrlgUítCasco. D. Diego Martín dc la Torre 
D. Agustín Molerá. D. Domingo Lozano, 
P , Antonio Puebla. D. Domingo de la Croa. 
D. Ánaitatta Sánchez. D. Daograciai Ruia. 
D. Antonio'Garcia Arnnda. D.DomipgoGarciaCenicien-
D. Andrea Gomra. tot 
D. Antonio Gómez Tama. D. Diego Santiago GartiJi 
fj . Anai ta si o Boitrago. D. EusroioSanchez de Ro-
D. Bernabé de Torres. j « l 
D. Benito Molero. D. Eugenio Morsleda. 
D. Buenaventura Sánchez D.EstanüIaodeCotcaMata* 

cebo-
, - ' r 1 Labrador, ^ 

J)t Cipriano Tcrrít D . Cataban González, 
E l cura psVcxode Sonsaca. D . Evaristo González. 
D . Cosmo Quirds. D . Eladio Lopes de UsAtae 
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D. Eusebio Madrid dc Seo D. Mannel Poebla. 
D. Manuel García Ochoa. 
D. Hjrcfllino (»dlüN. 

Pablo. 
IV Esteban Moreno. 
D. Eataoislaa Garcia. 
D . Eugenio Chamorro. 
P.FiapcUcoMiriin>Ucitre, 
D Francisco Martin de la* 

Veo!** 
D , Francisco LopeaTejero. 
D . Francisco Aguado. 

1). .M ; u . Gallego* 
1), Manuel Calderón. 
D. Mariio Se ha. Patencia, 
J i Manual Lopea 'imadas 
D. Manuel Marin. 
D. Hartiu Scua. barbudo. 
D. Manad Motero, 

D . FrarKssco Jarier Labra- D . Maouel Marrin Sancha, 
dor. 
Francisco da Ottola 

D Felipe Herrera, 
D. Frutos h J ' 
D. Fernando Mario 

D. Maouel de Torrea 
1). Maouel KoJriguez Cano, 
11 M. .LI-I Gonzaje*, 
D. Maouel Garcia Araoda. 
D, ^Jatiaa Pérez Agua. 

i ) . Francúco García Arcada J>. Manuel Rodrigue* Ta-
ll. Felipa Quiro*. 
D. Francisco Rojas. 
D. Felipe Perca Gineso. 
D. Francisco l i jU r js . 
D. Felipe Gutiérrez. 
D. Francisco de li*s Infante* 
V Félix Giner. 
D- Femando Orgaz. 
D. Gd Rodrigues Majo, 
D. Gregorio .Moreno. 
D. Gavioo Dorado. 
D- Gabriel Lumbreras. 
D. Gregorio Moreno. 
D. Gregorio Espinosa 

piador. 
D. Manuel Gallego. 
D. H-nnel Sena. Barbudo. 
11. Manuel Garda Ücuoe. 
D. Matías Marcr-lloso. 
D. Nicanor Garda Cairo. 
D NicolásMokro v Mora. 
D . Plácido Garcia Ochoa. 
H Pedro NoJaaco Lopea* 
D. Pablo Schz- Falencia, 
D. i rdr • Fernandez, 
D. Policarpo Badciteros. 
D. Pedro Martin Maestro. 
D. Pascual Navidad. 

D. Hermenegildo Jiménez. D . Pedro Rodrigues Naia-
D. Hijinío Briones, 
D. Hijinio Suarez. 
V Ildefonso Gi l 
D Ildefonso Carmeno. 
D. Isidoro José de Magao. 
D. Ildefonso Martio de Blas. 
D . Joaé Martin de Vidales. 
D . Jo i i o López Terrás. 
D-Juan Schz. da Roja*. 
D. José" Hernández de Pedro 
D Jo ié de Menetci rMeneiri 
D Joaé Modesto Balbi. 
D. Joaé B*nitOT 
p.Jalian Hernández Deben 
D, Julián Ruis Tapiador. 
D-Joan Antonio Pedraaa 
D Juao González. » . j 
D . Juaa Antonio Hasüa df 

la Torre 
D. Joaé Aotonio Medrano. 
D.Jasé Guarnan. . 
D . Lucio Pérez Agua. 

aaue|< 
1' Pedro Moler*. 
D. Pedro Lopea Rosado. 
D. Pedro AriJa 
D. Pablo Antonio Medrano. 
D. Pedro del Gallillo. 
D. Ramoo Puebla. 
1). Regino Sánchez Risas. 
D. Roque Martin Creto. 
D. Kutiuü Mr linea. 
D. Ramoo G i l ' 
D. Ricardo Sánchez. 
D. Remigio Rodríguez» 
D. Rafael LadróndéGucrara 
D. Rafael Palomino. 
D. Santiago Fernandez* 
D. Santos Mro.de Aiubru.io 
D.Silvador KuizTapiidor, 
D, Santiago de Mora, 
D. Tomaa güiros, 
D. Toribio Garcia Araoda. 
D. Teleaforo Ribera. 

D. Locituo Gómez Pintado, D. Tomas Arrojo. 
D. Lope Jiménez. 
D. I : , L Í Muñoz. rT ' 
D. Lorenzo Moralede. . 
IX Lucas Blazquez. 
D. Mariano Miguel. 
D- Manuel Lope Gallego. 

D. Vicente Perca Agua. 
D. Vtlenüu Miguel de las 

Venial. 
D. Víctor Schz. Pedrero. 
D. Vicente García Arroyo. 

T o t a l . . . - 156. 

A T R I T O ELEXTTORAL D E NAVATIERMOSA. r 

D. AnteroSánchez Gahrfal. D. AgapítoGoozalez Zarau 1 
J>. AoiotuoGonzaludelPo- D, AJejandro Seht. Gabriel. 

Í O - D. Ataozaio Frnr. Corroía. 
D. Alejandro Schi- VaJert. D. Andrea Ortiz. 

J¡- ¡ J ^ C a l a , ™ ^ ^ 
n ^ d r o d.1 Urra, 

M a i i a w l ^ ^ 
«•r i la U p „ 

^ W l g n e l C .o , l „ . 
¡>- Mauad det Cerro. 
» Mariano K k , j 0 1 | > 

U Mareo Uounngn*., 
¿> M a m . A i - l f l e < i l 

rranckteo. 
D-MarUnoPíftilU de Pedro 
O. Mariano Uoming-j^, 
U . Miguel Jiménez, 

D. Eleuterio MjgoeL D. Maii«del Carro. 
D. Felipe Pere?, el major, P . Mariano de Ja Irlería 
D. Francisco Pérez de H O D - D . ManoeJGonwz v*h»¿ 

D. Andrés Rentero, 
M Angel Jiménez Dávllt . 
D . Alejo Loreute 
D. Antonio Araoda* 
D. Andrea Jerex. 
\>. Benigno Lopea. 
Ü. Vktor Froz. Roldan, 
D . Claudio Mario. 
D . Cdsitino de las Hijas. 
D . Cesáreo Pérez. 
D. Carlot Kmz. Rolden. 
D. Ciprtduo Frnr. Corroto. 
D. Castor Peres de Vargai. 
D , Doroteo Schz. Gabriel, 
D . Dámaio Duminguea. 
D. Eatebio M Ü Q O J de la 

Torre. . 

lanar. 
D. Francisco Frnz. Roldan 
D. Francisco Escalona. 
D . Gi l Perca. 
D. Gregorio del Cerro. 

Gomes Cabrera, 
u . Maruno Froz Jiro, 
I>. Nicolai Santa Croi , 
D. Nicolás Frnz. Corroí*. 
D . Pedro del Cerro, de Ra

fael. 
D. Guillermo de la Iglesia, iM't-Jro Tertz, de Julián, 
D. Gregorio Barrioi. 
D. Guillermo Moralei. 
D. Gonzalo Vivar. 
D . Juan Sánchez Gabriel, 
D.Joaé Domínguez. 
D. Juan Martin de Ampn-

diz. 
D- José Araoda. 
D.Juan de ia Calle. 
D. Juté Fernandez Roldan. 
D. Julián González Zaranz. 
D. Joaquin Domínguez. 
D. Julián Calderón. 
D. Joaquín Guerra. 
O. Juao de Ja Igleaia. 

D. Pedro Goma* Gordo. 
D Pedro Sánchez Valero. 
D . Pedro Vázquez. 
D.Pedro déla Iglesia, 

Francisco. 
D. Ramoo Gómez Gordo. 
D . Regina loante. 
D- Ramoo Manzanares. 
D. Kamon Gómez Lanzas. 
D. Saturnino Aranda. 
D. Saturnino Gouzalea 

rauz. 
D. Tomas Escalona. 

Total. f%* 

En la imprenta de este Boletin caite di' ta Tri
nidad núm. i 0, se hallan de venta 

Títulos impresos en buen papel para toa oficiales, (ar
gentos y cabos de la Milicia nacional, arrecido* si 
modelo del art. 45 de la ordenanza del afio de r W -

PJiegoa para los registro* que deben Herar las •yon'** 
miento* de nacidos, casado* 7 muertos. 

Papel pautado para uso de Jo* niños que apreodaa i « -
cribir, a 3 B rs. reama y 1 rs. la mano. _ 

Catecismo de Ja doctrina cristiana, compuesto par e 
Gerdnimo de Ripalda. -

Juicio de jurados celebrado eo JToledo el dia a * « 
de 1 8 3 7 para calificar dos escritos del *enerabla<" • 
do de ta iglesia primad* relativos i la oiapreai» « 
díearoo, deacrípto puntualmente y con trasla¡10 II 
de la acusación fiscal y la defensa: á 4 r f a U - " 

T E A T R O * ¿ t 

Maflana viernes sr> del «orrient*: á B^f* * 
J:M María Cinquero, pritoers dama de C. p 

ae ejecutará el drama romántico original de V- J_ ^ 
genio LaítzembusH.. disidido «o «i* actos, t 

LOS AMANTES DE TKRüSL. 

Dort 

Toledo : Imprenta del Editor *&, 7. de Cea 
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